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ARTÍCULO DÉ OFICIO.

el

InTÉNÓENCIA 1 1 LA PROVINCIA.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza ‘del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado d la 
casa de los Sres. suscríptores.

re
cle

re-
su au-

Para fuera de esta Ciudad tam~ 
bien seadniiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.pbr trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán, re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

' de gobernar, y solo asi se evitati males y vejaciones 
La conducta contraria de los Alcaldes de lo^ pücbL s 
de Carazo, Ontoria del Pinar y Pinilla trasmonte, 
prevalidos de hallarse situados en el centro de la 
Sierra , puso á la Diputación en la dura necesidad, 
de adoptar contra ellos fuertes medidas. Estaban en 
desdubierto de cinco quintos, correspondientes a 
los anteriores reemplazos;, y reclamados por la Di
putación una, dos, y mas veces, agravando las con
minaciones; sus oficios fueron despreciados, y sus 
mand¿ttos desobedecidos; llegando hasta el punto de 
subscribir, con insolencia el cabecilla Blanco, una 
de las contestaciones. Con tal motivo sé interpeló 
el auxilio del Sr. Comandante geneal de la Provin
cia , siempre dispuesto á proteger la autoridad, y, 
á su celo y buenas disposiciones se debió el arresto 
de los tres Alcaldes, el que Cstos hayan satisfecho 
las inultas de cincuenta ducados, en que cada uno . 
fue declarado incfirsó; y cuatro mi! reales vellón ló's 
padres de los mózo¿;sin perjuicio de la presentación 
de estos , coh cu\a única condición , y usando de 
benignidad , se ha’tfecretado la libertad de los Al
caldes. Estas coerciones, cuya publicación se creyó 
conveniente, enseñarán á los demas Alcaldes^ Ayun
tamientos, contó deben obrar en casos semejantes; 
evitando á la Diputación el duro compromiso de 
mostrarse severa, aunque apesar suyo: en la inteli
gencia de quesera inflexible, con los que morosos 
ó pertinaces eluden la acción del Gobierno, y el 
cumplimiento de sti’s'disposiciones. Burgos 1 5 
Febrero de 1838.=E. G. P. I. P.=Francisco Es- 
ctidéroí—Nicolás de Palacio, Secretario interino.

Muy sensible es para una Corporación que 
presenta á la Provincia , el tener que cgércer 
toridad contra los mismos pueblos que la encombú- 
daron su protección: pero siesta pronta á sacrifi
carse en su servicio, y descosía' de disminuir cuanto 
pueda los males que les aquejan, exije también co
mo condición indispensable que las disposiciones de . 
la autoridad no queden ilusorias, y que la voz. de la 
ley sea acatada y obedecida. Solo de este modo se puc- 

La Dirección general de Rentas Unidas, me 
dice lo siguiente.= 'La Sección.—Provinciales.—:Cir
cular.—Siendo muy repetidas las quejas que /'egan

Las Justicias de la Provincia procederán con 
mayor celo á la captura de los desertores del Bata
llón Franco voluntarios de la misma, cuyas senas á 
continuación se espresan, los que se fugaron desde 
el cantón de Olabiaga el 29 de Enéró último, y 
caso de ser habidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición del Sr. Coronel del cuerpo que se halla 
de guarnición en Bilbao.

FíLIdCIONES.—Martin Prieto, hijo de Ptemigio 
y de Melchora Larroca, natural de Peñaranda, ofi
cio labrador, edad veinte años, estatura cuatro pies, 
diez pulgadas, pelo rojo, ojos garzos, color blanco, 
nariz regular.—Ensebio de la Cámara , hijo dé Be
nito y de Josefa Arribas, natural de‘ Tdrdorñar, 
edad diez y ocho años, estatura cuatro pies y séis lí
neas, pelo castaño, ojos claros, nariz regular, barba 
poca.=Joáquin Villagra , hijo de Valentin y de Ca
talina Iglesias, natural de Pardilla, edad diez y odio 
años, estatura cuatro pies y once pulgadas, nariz 
guiar, ojos castaños, pelo castaño. Burgos 19 
Febrero de 1838.=Fraucisco Escudero.

■ DIPUTACION PROVINCIAL.

r 5 y
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Doña Isabel II por Ia gracía dc Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de

Gutiérrez é hijos, y de D. Jo.se' Vea Murgía de Cá
diz, para que no se sujeten al pago de los dere
chos de entrada dos partidas, una de cola y la otra 
de añil, que han permanecido en el depósito mas 
de los cuatro años permitidos por la ley; y aunque 
la práctica no interrumpida observada cu aquella 
aduana hace mirar como intempestivas Las espesa
das solicitudes y Jas consultas de que han sido acom
pañadas, descosa S. M. de que ni unas y otras se 
repitan; se ha servido declarar, de conformidad con 
lo propuesto por la junta consultiva de aduanas y 
esa dirección general:

V Que los frutos, generos y efectos permiti
dos á comercio que al vencimiento del lérmino del 
depósito, en los puertos donde Jo hay establecido, 
no se hubieren sacado de el para introducirlos en 
el reino, ó estracrlos al cstrangero ú América, es- 
tan sujetos á los derechos del arancel de importaiiou 
como sí se internasen.

2. Que siendo esta la práctica seguida hasta , 
el día, continúe observándose asi con respecto á las 
dos partidas de cola y añil de que tratan los espe
dientes que promueven esta declaración, como á to
dos los demas efectos que se hallen en el propio caso.

3,0 , QU?.,0S o(íl,cros prohibidos introducidos en
'\el depósito ¡licito de Cádiz en Ja época de franqui 

cía, ó posteriormente, que hayan cumplido ó cum
plan el término de los cuatro años concedidos para 
permanecer en él , se cstraigan inmediatamente con 
el pago del derecho de depósito, y el que ademas 
corresponda á prorata: por el tiempo de csceso que 
hayan con turnadodespues del vencimiento de dicho 
plazo.

4. " Que en lo sucesivo queden sujetos á las pe
nas señaladas á los géneros de contrabando los que 
no se cstraigan antes ó al tiempo de cumplir el re
ferido término.

5. Y que solamente sean dispensados de esta 
pena los géneros que desde la fecha de esta decla
ración hasta la de igual día y mes del año de 1839 
no cumplan los cuatro años, y lo mismo los que se 
hallen ahora existentes despues de cumplidos, aun
que estos deberán estraerse sin demora alguna.

De Real orden lo comunica á V. S.° para las 
disposiciones convenientes á su cumplimiento, y que 
esa dirección general cuide de su mas exacta obser
vancia. •

Y la dirección lo traslada á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento en la parle respectiva sir- 
vicpd ose í>vis3r su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 8 de 
febrero de 18 o 8.--José de San Millan.=Sr. Inten
dente de...

á esta Dirección de diferentes pueblos del Reino, 
sobre los abusos que se cometen por algunos Ayun
tamientos en la recaudación del 10 por 100 del’ 
fondo suplementario de contribuciones, establecido 
por el artículo 25 del título 5.° déla Rea! Instruc
ción de 1 5 de Julio de 1828, como asimismo del 
mal uso que de este se hace por aquellos, á pesar 
de hallarse destinado exclusivamente á cubrir las 
partidas fallidas de los contribuyentes que resulten 
insolventes; ha acordado la Dirección, con el fin de 
poner término á tan reprensibles abusos, que tanto 
perjudican á los intereses de los pueblos, encargar 
a V. 8. cele con particular esmero sobre la recau
dación é inversión de dicho fondo, según le está 
prevenido por el artículo 27 del mismo título é Ins
trucción , á cuyo fin en principios de cada año, y 
sin perjuicio de la cuenta de Rentas Provinciales que 
debe presentar todo ayuntamiento que cesa en la Con
taduría de provincia, en conformidad de lo mandado 
por el artículo 1 0 del título 2.° de la precitada Ins
trucción, exigirá V. S. del entrante una certificación 
en que se manifieste la existencia que el saliente deje 
en Caja, procedente del expresado fondo suplementa
rio, con cuyo documento podrá V. S. hacer el de
bido cargo á los Concejales que lo malversen ó dis
traigan á objetos indevidos ó hagan nuevas é ilega
les exacciones ; cuidando V. S. desde luego de reco
ger dichas certificaciones de existencias de lo que 
baya resultado en los pueblos de esa provincia en 
fin de Diciembre del afío próximo pasado; esperando 
la Dirección lo verificara á la mayor brevedad, por 
lo que en ello se interesa el bien de los mismos; 
dando V. S. aviso del recibo de esta orden, y á su 
debido tiempo, fie hallarse reunida las indicadas cer
tificaciones en esa Contaduría.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.°" 
de Febrero de 1838.=Manuef González Brabo.

Lo que se comunica á lodos los Ayuntamientos
6 os pueblos de esta Provincia para que en todo el 

presente mes remitan á esta Intendencia la corres
pondiente certificación de las existencias que en 31 
de Diciembre del ano próximo pasado hubiesen que
dado en el fondo suplementario que deben tener, con 
arreglo á la citada Instrucción ; sin perjuicio de la 
cuenta que cada Ayuntamiento debe presentar en la 
Contaduría de Rentas de la provincia, conj orine 
previene el articulo 9 de la misma Instrucción: en 
la inteligencia que el Ayuntamiento que no cumplie
re se encarga, será apremiado hasta que lo verifique. 
Burgos 12 de Febrero de 1838.—Juan José Llamas.

El Excmo. Sr. Secreta, ¡o de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunica,lo á esta dirección 
con fecha de ayer la real orden siguiente:

He dallo cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de los dos espedientes promovidos por la» casas de



las Españas, y en su nombre Doña María Cristina 
de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del Reino, 
á lodos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed : Que las Corles han decretado y Nos sancio
namos lo siguiente:

Artículo 1.° Los intendentes de las islas de Cuba 
y Puerto-Rico, de acuerdo con los capitanes gene
rales de las mismas, convocarán una junta compues
ta de dos individuos de la superior directiva de ha
cienda , é igual número de la de fomento , del ayun
tamiento, de la sociedad económica y de los pro
pietarios y comerciantes del pais que mereciesen su 
confianza, para ocuparse de los medios de realizar, 
asi el subsidio extraordinario de guerra, decretado 
por la ley de 3 de noviembre último, como la 
enageuacion de los bienes de los regulares.

Art. 2.® Esta junta, compuesta de 12 indivi
duos, la presidirá el capitán general.

Art. 3.° Al espresado subsidio estraordinario de 
guerra concurrirá la isla de Cuba con la cantidad 
de 50 millones de reales vellón, y la de Puerto- 
Puco con la de 10 millones de reales de la misma 
moneda; cuyas dos sumas componen la de 60 mi
llones á que debe ascender el propio subsidio ex
traordinario.

Art. 4.® La junta podrá valerse para realizar 
1» que queda prevenido en cuanto al subsidio de 
Ids contribuciones directas ó inderectas que creyese 
oportunas, tomando por base la riqueza general y 
particular, en cuanto sea dable, mas no de impo
sición alguna arbitraria y personal.

Art. 5.® Si fuese indispensable que recaigan al
gunos impuestos sobre los frutos de esportacion , ó 
sobre los artículos de consumo de primera necesi
dad para las clases pobres, so hará con la mayor 
prudencia y circunspección.

Art. 6.® El Gobierno hará la designación en 
cada una de las dos islas, de los bienes de regula
res que hayan de enajenarse.

Art. 7.° No se procederá á la enagenariou de 
los bienes de los conventos que en todo ó en parte 
esten aplicados á objetos de beneficencia ó de ins
trucción pública, á menos de ser imposible el ob
tener de los otros los 40 millones decretados.

En este caso se proveerá inmediatamente y por 
otros medios el sostenimiento de los referidos objetos.

Art. 8.® La enagenacion podrá hacerse al con
tado, á plazos con la regularidad competente, ó 
bien tomando anticipaciones sobre dichos bienes, 
según parezca mas conveniente ó realizable: en
tendiéndose siempre que la venta será por dinero, 
sm admitir especie alguna de papel.

Art. 9.® Acordadas que sean en la junta las ba
ses del repartimiento y los medios de verificar su 
exacción, quedará esta al cargo de los intendentes 
oclusivamente, cesando aquella en Sus funciones.

Art. 10. Si por alguna causa imprevista ofre
ciese inconvenientes graves el cumplimiento de al
gunas de las medidas de ejecución de esta ley, se 
autoriza á los intendentes para suspenderlo, dando 
cuenta al Gobierno.

Art. 1L Este la dará á las Cortes del modo 
como haya sido ejecutada la presente ley , y de los 
efectos económicos y políticos que produjere.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores, y demas autoridades 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad , que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. Tendre'islo entendido para su cumplimiento 
y dispondréis se imprima, publique y circulc.=Yo 
la Reina Gobernadora.=En Palacio á 30 de enero 
de 1838.=A D. Alejandro Mon.

Indice de los Reales decretos , órdenes y circulares insertos en 
los Boletines del mes de Enero de 1838.

Núm. 3i a.
Hacienda. Real orden Fijando el término de i5 dias á los 

tenedores de carpetas de suscripción que se hallen en Madrid, 
y el de un mes para los de provincias.

Guerra. Real orden. Que comunica haberse dignado S. M. 
nombrar al Brigadier D. José Onis , Comandante general de la 
provincia de Burgos.

Id. id. Real orden. Que por no tener D. Facundo Infante 
la graduación necesaria para ser gobernador de Madrid, sea re- 
movido de ella»

Id. id. Sobre que S. M. ha nombrado a.® Cabo de Castilla la 
Vieja , al Mariscal D. Francisco Warleta.

Id. id. Para que se expresen en los recibos de etapa la es
pecie y cantidad de los artículos.

Gracia y Justicia. Real decreto. Disponiéndose que la Co
misión encargada del proyecto de procedimiento civil , se una á 
la del proyecto de Código civil.

Núm. 31 3.
Gobernación de la Península. Real orden Para que los Ge- 

fes políticos hagan que los alcaldes de los pueblos inmediatos á 
los caminos reales formen rondas que vigilen.

Marina. Real orden. Admitiendo la renuncia que hace Don 
Francisco Javier Ulloa , y nombrando en su lugar á Don Ma
nuel de Cañas.

Guerra. Decreto de las Cortes. Declarando que Don Jaime 
Carbóo y demas que concurrieron á la Sierra Nabio contra los 
enemigos , han merecido bien de la Patria.

Núm 3i4
Gobernación de la Península. Real orden. Para que se cum

pla la de 6 de agosto último sobre portazgos
Guerra. Real decreto. Nombrando al Conde de Luchana 

Ministro de la Guerra.
Id. Real orden. Disponiendo que los militares retirados cuyo 

haber no pase de i 5o ducados, justifiquen en existencia en pa
pel de pobres.

Guerra. Real orden. Sobre que á las tropas que se hallen 
de guarnición no se den raciones de campaña.

Id. id. Comunicando el nombramiento de Capitán general 
de Castilla la Vieja en Don José Carratala.

Id. id. Nombrando a.° Cabo.de Castilla á Don Alejandro 
Villalobos

Núm. 3 i 5.
Hacienda. Real orden. Para que se averigüe el importe de 

las cesiones hechas por el préstamo de aoo millones.

Cabo.de


Guerra. Real órden. Sobre el modo de liquidar los suminis
tros hechos á los licenciados.

Gracia y Justicia. Real orden. Ordenando que se proponga 
la ley sobre, responsabilidad y circunstancias de los magistrados.

Núm; 3 i 6.
Gobernación déla Península- Rea! orden: recordando la re

misión de relaciones de las exacciones y tributos qué se pagan.
■ c . i . 1 >

Núm 31 ;.
Bando del Excmo. Sr. Conde de Luchdna , prohibiendo los 

juegos de azar,.
Guerra. Real órden. Reponiendo á D Mariano Caballero, 

en la plaza de Auditor.
Idem. Idem. Para que los pueblos entreguen los reempla

zos que fallan por las últimas quintas.
Gobernación de la Península Real órden : sobre que se sus

pendan los egercicios á las vacantes do médicos directores de 
batios.

Guerra. Real órden. Fijando término á los militares que 
se hallen sin licencia para presentarse en los cuerpos.

Núm. 3i8.
Gobernación de la Península Real orden: sobre exención de 

portazgos á las conducciones do efectOiS militares.
Guerra. Circular. Haciendo saber el establecimiento de ha

cienda militar en Burgos.
Idem. Real órden. Resolviendo que los cuerpos creados én;

18 a3, se consideren como franqos. ■ :
Guerra. Real órden. Facultando á Jos Capitanes generales 

para que nombren un gefe. que recorra los pueblos para los 
fines que' designa. • •

, Núm. 319.

. . .Inspección de Milicia nacional. Real órden. Sobre que se 
cuenten para llenar*! cupo de requisición , los caballos ^volun
tariamente! presentados.

Núm. 3ao.

Gobernación de la Península. Rea! órden. Reencargando la 
ejecución de lo prevenido eti las diferentes reales órdenes expe-’ 
didas para la requisición de caballos.

Hacienda. Real órden : mandando se suspenda la exacción 
de cuotas asignadas á los súbditos ingleses y franceses.

Guerra. Real órden: comunicando la renuncia hecha por1 
el C01ide.de Luchana de Ministro de la guerra, y nombramien
to en Don José Carratála.

Idem. Circular. Designando las especies de raciones.

PROVINCIA DE BURGOS. AMORTIZACION. AÑO DE 1838.
P . ' ' ■

INCAS que en esta Capital se han de subastar en el. día 25 de Marzo de este presente año.

N ° de

Fincas.

CABIDA Y CALIDAD. VALOR: EN RENTA.

Tasa
ción.

Idem'segun 
ca pitaliza- 
cion por la 
Contaduría

CLASE Y SITUACION 

de las mismas.

Convento a 
que corres

pondían.

1UEBLV 
donde ra
dican las 

Fincas. fanegas
es. qS.

1.a /. 
fanegas 

es. qs

3.a- 
fanegas 
es. qs

Trigo 
fanegas 

es. qs.

Cebada 
fanegas 
es. , qs.

Metá
lico 

rs. mrs. 
2? j . j : i:

3 Prados el uno con 400 
árboles de enebro.

Nuestra
Señora de Granja de 
la Vid. Zuzones. 38. » » » » »1> » » » » » »

1

33o. : io.odo. t a.6op¿

ao Que se componen de i 6 
viñas , en varios térmi
nos , 2 lagares y bodega 
con 9 suelos y 2 cubas. 
Una casa al juego de Pe
lota.
Una veguilla al término 
titulado de Lavid.

ib 
.>• tía ir A 

■La Vid.

Id.

Id.

£ 
Vadocon- 

des.

Id.

Id.

,ib>» »

» j» » 1

5.700 
cepas.

» » »

30 fs.

V- ■
ío.3oo 
cepas.

60.

>>» »
O’’

' ■ /

10 fs.

r » V »

10 fs.

-
4 8,8. 17

■ ■ 60.
nni'jid

13.200. 13.773.

i 5óo. 1.565.
■

G.ooo. 6 262.
- fi •

10. 10. 49-8. 17. 20.700. ai.600.

Lo que se hace saber al público por si alguno quisiese mejorar las posturas según decreto é instrue-, 
cion sobre el particular. Burgos 90 de Febrero de 1838. = Alberto María de Aranalde.

atoros■ I l’-l •
Acaba de llegar á estaCiddadun gran surtido de velas de 

sebo de excelente calidad , y se venden por mayor y menor á 
precios equitativos en casa de D. Antonio Hessc, es Ja Plaza 
Mayor , número 65.

En la rifa de efectos ij metálico verifcri
da el 20 del corriente en\ favor de la Casa 
de Beneficencia de esta ciudad, salió premia
do el número 1262.

i- s^iklttq neibauit 
MADRID 1-9. A ÚLTIMA HORA.

———
Por diferentes conductos se-ha réci-bido hoy en 

el ministerio de la-Gobernación ;de la Pcnins-ula la 
impórtame noticia de haber sido completamente 
derrotada la facción de Jara con otros- cabecillas 
que se le habían retiñido, portel- comandante de 
una de nuestras columnas Don Mariano Sanz en las 
inmediaciones de Toledo. Se les han hecho 2.600 
prisioneros, y nuestras tropas continuaban eá per
secución de los restos de aquella facción.

Imprenta de arnaiz.

C01ide.de

